
  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) OSWALDO SALDARRIAGA MENDOZA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1090407401 tarjeta profesional de abogado No. 241627 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TREINTA (30) de MAYO de 2024 a las 9:00 

A.M dentro el proceso 540012502000 2023 01127 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) MARTHA PATRICIA CHAUSTRE SARMIENTO identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía No. 60370592 tarjeta profesional de abogado No. 203894 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TREINTA (30) de MAYO de 2024 a las 10:30 

A.M dentro el proceso 540012502000 2023 01140 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS ALBERTO RODRIGUEZ SALAMANCA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13484700 tarjeta profesional de abogado No. 94488 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TREINTA (30) de MAYO de 2024 a las 3:00 

P.M dentro el proceso 540012502000 2023 01143 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LAURA JOHANA VARGAS SUAREZ identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 1090481401 tarjeta profesional de abogado No. 342435 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TREINTA (30) de MAYO de 2024 a las 4:30 

P.M dentro el proceso 540012502000 2023 01149 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) SANDRA PATRICIA LAZARO GUERRERO identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 37326279 tarjeta profesional de abogado No. 118137 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TREINTA Y UNO (31) de MAYO de 2024 a las 

9:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2023 01160 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) OSWALDO SALDARRIAGA MENDOZA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1090407401 tarjeta profesional de abogado No. 241627 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TREINTA Y UNO (31) de MAYO de 2024 a las 

10:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2023 01165 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) RUTH APARICIO PRIETO, ISABEL TERESA CALDERON y 

CARLOS ALEXANDER CORONA FLOREZ identificados(as) con las cédulas de 

ciudadanía Nos. 41614145, 60331894 y 13500463 tarjeta profesional de abogado 

Nos. 16433, 69646 y 88201 del C.S.J., respectivamente, para que, durante el 

término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifiquen del proveído 

calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual se ordenó por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el SEIS 

(6) de JUNIO de 2024 a las 9:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2023 

01182 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JOSE CRISTOBAL GARCIA NEGRON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 19167362 tarjeta profesional de abogado No. 96096 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el SEIS (6) de JUNIO de 2024 a las 10:30 A.M 

dentro el proceso 540012502000 2023 01191 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) DARWIN ENRIQUE ACOSTA CHINCHILLA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1093762245 tarjeta profesional de abogado No. 258353 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado SEIS (6) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el SEIS (6) de JUNIO de 2024 a las 3:00 P.M 

dentro el proceso 540012502000 2023 01192 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) DEISY KARINA ACOSTA RAMOS identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1116862725 tarjeta profesional de abogado No. 289562 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado OCHO (8) DE MARZO 2024, por medio del cual 

se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el VEINTICINCO (25) de JUNIO de 2024 a las 

4:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2024 00079 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecinueve (19) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 


